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Articulo I.° Lag ley« oblignin en la Penia gula,:is-
las Balear« y Centrista, á los veinte dias de so premiad-
palie si en ellas no se dispcgiese otra cosa, se entien.
de hecha la promulgación el die que' termina la mu gar-
giba de la ley en la GafMia oficial. 1Art. 2.° La ignorancia de lag leyes me exente de ir
=metimiento.

Art. 8.° La g leyes no tandriln efecto retreactive, si
aro disputaren lo centrerio.—(C641ge clan: vigente).

Real decrete álnitruuièa de 24 de:111Gere te igos
Articule 23. Las Corporaciones provinciales y mea-

2tripatee abonarle, en primer (ireszino, al Notario 6 No
brioa ene autoricen las aribattats, los derecho, por ellos
devengados y los suplementos adelantados por loe
mes asíasí cesto les derechos de inserción de los anuncioa
m lee peridrdicos oficiales ; anidando de reintegrarse d&
reassizete, si lo bebiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo 1 lo dispunato
tal. regla 8.° de/ art. 8.'
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

me z4u.ixnee, 	 2visesiu mas, Die «momee Vegetar

.in sea.
rrinaestra.
Seis sauna.
f in ano.

8' r. Un mea.
id 26 Trimestre.

16 gi Seia meas. .
88 	 Un atto.

ojo de

lance!

lerke

:idAvate sodio, oi látismos üpaWde.

416 eeallea todas lsi 	 liReePte ies imiages.

NOT IMPORTANTR.--Inme. dlatamente que loa
«Botes Alcalde' y Secretarios reciban este Rozarme din-
piandrin ¡ira, se fije un ejemplar en el sitio de Codicia-
be, donde percanuarterff Innata al recibo del &S'avaro si-
guiente.

Laß leyeg, arden« y - aro:nulos que se abunden publi-
car en lea Bohtisus °Nimias se han de remitir 11 Jefepolitice Twist:fla g, per cuyo conducto le pasada a lea
editor« de Ins *sancionad« perfidia«.

(Ordenes -de 2 de Abril de 3 y 2 1 de Octubre de 18643
Los :migres Secretad« cuidarla, baje au ala «tro-

cha responsabilidad, de conservar loa :Ameren de eabe
BourriN, coleccionad« para se encuadernas:fin, que de-
berá verlficarse al final de cada ais.

ADVIIRTINCIA.—Coniforme del la ~di-eión 4.a del pliego (Ene Ìaerylo de base parala subasta, ne se .iarertari 'tacán milete 6
anuncio que rea á instaneia de parte sinabznen los interesados el importe de asa pa-blieaeción 6 garanticen el pago, á razón de Ucéntimos de peseta por linea ö parte de ella,y la renta de n.tmeror menos 40 eóntinsoede pereta.
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PARTE OFICIAL 	
¡líenlos de venta permitida y prohibida:e debida separación eare los artiCetell ex- I
tejido. y tabaco.; 	 ceptuados y les que no le son;

Presidencia de! Consejo de Ministros
Considerando que no oe puede esti- !

mar constitutivo de infracción el hecho
de no haberee verificado la aeparación di-
cha, militando que el industrial Sr. Re-
driguez había consultado 1 la Junta M'A
manera como había de realizarla;
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	 Resultando que la Junta local de Villa-
nueva de Córdoba, que habla autorizado

- la spertta.a del mencionado estableci-
m iento mixto ä condición de que se hi •

Ii

ciera la Reparación debida entre los ar-
tículos cxceptcados y no exceptuados,
acordó en 18 de Marzo último deseatimar-

: la denuncia formulada y conaultar A la
Superioridad acerca del modo coree ha
de realizarse la'separteción dicha;

' 	 Resultando que don Antonio Meseta'
Romero entabló reclama de alzada contra

..
el referido acuerdo de la junta local;

eP.
Resultando que el referido induatrial

Vistes 	 disposielenea vigentes y, do
acuerdo con el informe del Institute de
Reformas Sociales;

S. M. el Rey (1.19. g.) se ha servido dis-
poner:

1.* Que se confirme el acuerdo adop.
lado por la Junta local de Reformas So-
cial« de Villanueva de Córdoba en 18
de Marzo último delestimindone en con-
secuencia el recoma interpuesto por don
Antonio Illescas Remero;

2." Que se resuelva la conaulca de la
mencionada Junta local en el sentido de

o do.

cinco

co

ficha

:inca

ltilla

es y

Con.

le el

Instituto Acogriiico y Rstadistico

:s. 	 s_

no verificó venta de articulo§ an exime

tundo, y que había consultado 1 la Junte
sobre la manera de realizar la separación
de unce y otros artfculea, ein que la Jun-
ta local hubiese llegado 1 resolver sobre

, elle;

Considerando que la Junta local de Re-
formas Sociales de Villanueva de Córdo-
ba ha Interpretado rectamente loa pre-
ceptos del Reglamento de 19 de Abril

/

de1906 y de la Ley de 4 de Julio de
1918, ea virtud de loa cuales les estable-

, cimientos mixtos disfrutan excepción pa-
/ ra la venta de les artículos de comercio
' exceptuado, pero no para la de los de-

más; procediendo, según lo dispuesto en

1 el articulo 17 de la Ley de 4 de Julio de
1913 y en el edículo 23 del Reglamento

1
' de 16 de Octubre del mismo silo, que en
t
, /os establecimiento s mixto te .realice le

Considerando que N Junta local de Re.
formas Sociales consultó 1 la Superior!-
ded cómo ha de realizarte la aeparacién
prevista en el art, 28 del Reglamento de
16 de Octubre de 1818 y lee ne le pus-

! de exigir 4 los comerciantes otras giran-

i

tías del cumplimiento de la Ley que aque-
lla. que le. exijan las autoridad« comer-

- radie de la inspección;•

Cireselar mimen> 1.974

In filmo. Sr. Subsecretario del Minis-
terio de la Gobernación, con fecha 12
del actea', comunica á este Gobierno /o
ligaleate:

Vide el recurro de alzada interpelen-
/a Con fecha 20 de Marzo 4101 corriente
ah ) t'entra acuerdo de la Junta local do
8efermaa Secialea de Villanneva de Cór-
doba, feche 18 del mismo mes.
batel/ando que el recurrente don An-

ICMig 'bacas Romero denunció ante la
rneucionada Junta que el comerciante
di Eitiban Rodrignez Silva tuvo abier-
tG dnrarde un domingo su establecimien-
t °1 ai toado en le casa núm. 9 de la Plaza
d0 la Cons t i tución, de aquella localidad,
Ice 

hblece realizado dentro de la
t ie nda la debida separación entre los ar-

SgCC4ÓW PROWNCIAL Dg ISTADIOTICA

imbuido por le Dirección General, m-

aneador núm. 1.984
Para dar cumplimiento un servieie

go 1 loe teneres Alcalde, de esta previo-
'cia que 'en el plazo de cinco die, š eentar
desde el de la fecha en que reciban el:pre
gente Bourriti, se airvan manifestarme el

A-

lee

l. Tac loa establecimientos' mixtos cona-
'prendidos en ei art. 17 de la Ley de 4
de Julio de 1918, harán la separación de
.los artículos exceptuados y no exceptua-

; des, ateniéndose 1 los acuerdos que, en
cada CKSO, adopten las juntas locales con

4.

importe do loa gastos oca aionaelea, con
; cargo 1 loa presupuestos municipales, can
I motive del Censo de población llevado 1

cabo en 31 de Diciembre de 1 910, ex-
presando dicho importe, 1 ser posible,

, esa el siguiente detal/e:

6

•

•- 	 .

S. Id. el Rey Don Moneo XIII (que
Filos guarde), S. M. ra Reina Dena
tarla Eugenia y SS. AA. RR. el Princl-
pe de Ambarina é Infante. ' contin6an si*.
novedad en an Importante salad,

Dektnal beneficio disfrutan No deleita
magna' de la Augusta Real Familia., - N

( « Gaceta, 15 Junio 1919).

el in de evitar que lea excepcionem atan
cainlno de la infracción de la Ley eer
daito para /os establecimientos mercan-
tiles no exceptuadas; y

3 • Que las Juntas locales de Refor-
mas S'aciales', al reeolver acerca de la
manera de realizar la separación de ir-
titules, deberle armonizar lea principies
de la equidad con la obligación de impe-
dir In infracciones de la Le.y.

Lo que de R. O. comunico 4 Ir. S. pa-.
ra In conocimiento y el de les interesa-
do. y para se inserchfn en e! BoLgTigt
OncIAL de la provincia.,

Le que, en cumplimiento de le orde-
nado, se hace pibliee per medio de In
presente para general conocimiento y-
pripligaiente.

Córdoba 18 de Jaula de 1919.—EI Ca.
berstxdor «rail, Jittinte Coneset.

Ministerio de Cultura 2024
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a ralge,

Gastos de viaje y de personal, ocasio-
	 AYUNTAMIENTOS

nados para recoger los impresos para el

para entregar en esta les documentos

deslacé. de verificado el Censo.

tenso, en la oficina de Estadística, y d

tivo de la preparación de la. cédulas y

distribución y recogida de éstas, en todo

Gastos de personal y material aun mo-
 1CxU Äcto de los acuerdes adoptados por

dicha ilustra Corporación en el mes de
Mayo de lelo

Freude el señor don Joaquín Moreno

CABRA.—Núm. 1.939

(Conclusión al) 	 -

s din del día 24 

aa;dd

el término municipal. 	 Merino, primer Teniente Alcalde y con-
Gastes ocasionados per la formación 

curren los señores Rascón, Barpas,19r-
del padrón, cuaderno auxiliar numérico, dalia, Roldán Córdoba, Avellin, Roldin
y resumen municipal, expresando, á ser 

• Cruz, Mude!, Viñas, rogaba, Lozano y
posible, los gastos calculados como de 

Merrero.
servicio ordinario del personal de la Se- . 	

Acuerdos:
cretaría del Ayuntamiento y los extraor. 	

Se aprobó el acta de la sesión ante-
dinaries satisfeckas al mismo é al nena- 1, 

rior.
brado aun ese objeto, por los antedichos 	

Se hize constar que la ordinaria co-
trabajos. 	 rrespondiente al día 22, no pudo tener

Encarezco á los editores Alcaides que efecto por falta de número de señores
ne dejen de dar camplimiente i este ser• Concejales.

vicio con toda la brevedad que se les 	
Se consignnron los nombres de Iba se-

pide, pues la Ildiraccibra general interesa 
gures no asistentes.

también la urgencia 1 esta oficina. 	
Previo informe de la comisión de Aguas,

Córdoba 16 de junio de 1919.—El jefe ! 
se acerd6 inscribir ä nombre de don Fez.

de Estadística, Andrés Rodriguez. • 	
nado Ruiz Gemez, los cinco centilitros— — • "

de sop a pntable por segundo de tiempo

ama que se bala, dotada la casa nfinae-
Sección cuarta

Juan Cruz Vilchez

Manuel Carritero Reyes

Yenancio Ruiz Romero

• Sección quinta

Rafael Lama Espinar

Joaquín García Valdecaaas

Sección sexta

D. Salvador Lopez Floree

Les pliegos de condiciones que han de

regir en el cancera° de referencia, esta-

rin de manifieato en esta Fibrica todos

yo y concurren los se gares Orclefiez, Rol •

Ji n Cruz, Ortiz, Moreno, Raaa6n, Viñas

1

Conforme con lo informado por la 	 co.

.: te, ea la que pide re le dec,are veciao 	 Concejales 	
; 	 drOn de cédulas personales de las

.

óbjeto al tipo que selle en el pilar do .j ,

	

	 les se, año económico de 1919 fi 20, que
nas jurídicas de este distrito y cmsu proposición, valorada para eate todo 	 •

i
Se aprobó la plantilla de personaiaie ; 	 Se consignaron los nombres di

las condiciones técaicaa, y las proposi- i 
Administración, Recaudación y Vigilan- flores no asietentes. 	

puesto al público por plazo de oc

cienes, habadys,de preaentarse pordlocrito j
- 	 • 	

I 	 l:
cia de los arbitrios de . ' Carnes, Pesas y 	 Previo informe de la comisiónale Aguas,

: se acordó inseribir 1 don Franciaco Sala- ,! á contar desde ei signienterde la

en pliego cerrado. e.:. 	
i Medidas y Via pública y se ratificaron

i ción del presente en e/ Nansa 0
mar el sekor zar Leían, los seis centilitros y tres cuar-

Si resultasen dos dás 
proposiciones Alcalde presidente'

1 °.?"1"nbramientes hechosana 	 aa 	 segundo e rem-
iguales, se verificara en el mismo acto, 	 Se nombró comisionado para que con- po con que esta dotada la casa nene

	

; 	 .;:da 	 .glUt 1 tea de agua pdable por a 	 d d ti
em- para que dentro del 'mismo pueda

I

curra al juicio de revisión de exclusiones ' ro 1, de la calle Instituto, bajindoloa Iiii4

j mularse las reclamaciones preceden

durante quince minutos, rana licitación de , Fuente T6jar 12 da junio de 11„
f ;: 	 d 	 .-
'I

pujas 1.1a llana entre les autores de las 	 Antonio Sanchez.

También se acordó renunciar al dere-

cho que concede el articado 120 de la ley

LA VICTORIA—Nú m. 1.977

Don Manuel Marina Giménez, Alcalde

constitucional de esta vi:ls.

Hago saber: que fcrinado el p
2 dr6s de

cédelas personales correspondiente á p er-

cunas jurídicas que ha de reg ir m eele

Municipio durante el asilo actual, quedi

Núm. 1.949

Alk211.1.121.C3145.

Por acuerdo de la junta Econdnaica de

zote Establecimiento, el día cinco de h-

ile próximo, 4 las once de la rasgarla, bajo

mi presidencia, se verificad en conmine

público para la adquisición de trigo, acei-

te para engrasar, guita para coas« bono

y sacos y precintes de plomo que se con-

sideren necesario" durante el expresado

mes de julio.

loa días laborables, desde las eche del. Salazar Leiva, en la qae pided se inac,i-

malteas basta las cinco de la tarde, de- ban 1 su nombre los seis centilitros y tres.st

d hacerse 	 ara conachnien- Cuartee de agur.potable pbien o 	 pr

trial 6 certificado de alta por este concep- Se pasó ä informe deis ce:nimba de 	 Se hizo constar que la ordiaria co-

to y depositar en la Caja de lar, citada
Estadistica una instancia de Juan jos6 Ríe- rrespondiente al día 29, no pudo 'tener
mares Trujillo, vecino hasta ahora de Ka- afecto per fa alsa 	 a

brica el cinco dpod ,cjdesy,dol importe de
de mamen, d mermes

. 	..,

to del público, que para tomar 	

or segundo dede

pum 	 tiempo con fleae se halla dotada le enitea ., >turnio, Lozano, Poyato y Herrare,

el concurso será condición indispensable número 1, de la calle Instituto, que hedd4t 	 Acuerdos:

la presentación del recibo **lidieis," del redd de au difunta madre doga Marta • 	 Se aprobó el acta de la anterior y la de

filtimo trimestre de contribución indas. Leiva Alguacil. aaa 	 ' la extraordinarla del 24, • -

Fábrica Militarle Subsi:tencia:
11BE PERAFLOR

re 33, de la eelle Martín Balda, bajändo-'

, los š don Francisco Salazar Arroyo, que 15:•

"aun los tiene anotado,

Previo informe de la misma comisión !

y de la de Policía urb.na y ornato, se

acordé acceder ä la traapoaicidn de dos 19.,

medias pajas de agua que solicita don

joad Leandro Piedra Lama, facultándole •

para que utilice cinco centilitros en su

csa n6osero 3, de la calle Santa Ana , t Juan Mayorgas García

echo en en fibrica aceitera y para que'4

de acceso ä esta por la Ronda de/ Pa-

seo.
Se pasé i informe de la comisión de

Aguas una instancia de don Francisco

de Quintas, reap cto al nombramiento de

un delegado para que forme parte de la

Comisión mixta.

Sesión extraordinaria del día 24

Preside el segur don Joaquín Moreno

Merino, primer Teniente Alcalde y con-

corren los señores Rascón, Cupe", Ordo-

fiar, Roldia Córdoba, Avellän, Roldán

Cruz, Mund, Viga", Poyato, Lazan° y

Manera

Acuerdos:

Se verificó el sorteo de loa contribis-

yentes asociados que en anión del Ayun-

tamiento han de componer la junta mu-

nicipal, resultando elegidos loa siguien-

tes:
Sección primera

D. Rafael Gomez Cruz

saldarme' Cordón Monet

e fosé Cuevas Castro 	 1/'

Sección segunda

D. Manuel Luna Ruz

e Manuel }reveas Campos

» Vicente Cuevas Castro

Sección tercera

1!). Emilio Valle Moreno

a Velorio Moreno Merino

d» Rafael Ruiz Romero

Sección séptima

13.,11fiannel Garrido Calvo

• Rafael Moriel Ramirez

• Vicente Teme yo Espejo

Sesión del día 31

reside el aeier dins José Pirez Arre-

1

Francisco Merino Amo, por si y g1 n t,.
presentación de loa del barrio de In sole.

dad, para ayudar 1 los gastes sea je ati.

gine la velada de San Antonio, ft la Efe

música.

c

aviatirá también la banda muniedetiatirdeei

Preside el señor don José Pires Aro.
yo, Alcalde constituional y cene

Sesión del día 81 de Maye

Junta municipal

los sefiorea erdofiez, Roldän, Creo, da

tiz, Roscón, Moreno, Vigas, Murillo, de.
uno, Poyato, Herrare, Mayorgaa, fama
leru, Cuevas, Nivelo Cueva. (don Vicea.
te), Moreno (don Yalerio), Tamaya laaa
(don Venancio), Valle Cardias y Ruiz
(don Rafael).

Acuerdos:

Se constituyó la b ala municipal libe

ka de funcionar durante el corriente der•

ciclo.

E extracto de sesiones que antecede

ha sido formado por el Secretario rige

suscribe, en cumplimiento de lo que
pone el articulo 109 cíe la vigente ley

Municipal y aprobado por el ilustre Ay...

tamiento en sesión de 7 del corriente.

Cabra 9 de • junio de 1919.—Joaquit

Mora, Secretario.—V • B.°: El Alcalde,

Joaquín Moreuo.

S ANTAELL A.—Nfim. 1.975

Den Cristóbal del Moral Merino, Alcalde
constitucional de esta villa.

Mago saber: que encontrindost termi-

nado en borrador el reparto general ro

bre las utilidades con arreglo nihil de.

ateto de 11 de Septiembre de 1918, que.

da expuesto al público por término de

ucho días en esta Secretaría rannisipal

centadon desde su inaereldn en al lea'

TM Grima de la provincia, para sine pie.

dan examinarlo los contribuyentes ea il

comprendidos y aducir las reclarnaciases

que tengan por conveniente centra el

mismo.

Santaella 14 de jnnio de 1919.—Cr i .

tóbal del Mora'.

FUENTE TOTAL—Núm. 1.976

Don Antonio SanAez Sicilia, Alcalde
presidente del Arantamiento de atta
villa.

Mago saber: que confeccionado el pa'

pene

riente

da ex

LO día'

irisen

alcu,
n for

tea.

119 —

zaisouas, y si transcurrido dicho tiempo

subsdatiese la igualdad, se decidid por

sorteo la adjudicac i ón provhdonal del ser-

vicio.
Prfiaflor 12 de junio de 1919.—José

y excepciones que ha de tener lupa ante

la Comisión mixta de Reclutamiento Ion

días 3 y 4 de junio pdx t mo, al Concejal

don Rafa el Morillo Moreno, ä quien au-

xiliará el oficial 1. 0 de Secretaria don José

Mellado Gatiérres.

difunta madre (toda Marta Leiva Algua-

cil.

misión de Estadistica au de4laró vecino

de esta ciudad Juan José Henares Tru•

jillo, que lo h a sida hasta ahora de Rute,

$e concedió un .donativo de 25 pese-

ta' con cargo 1 imprevistea al vecino

Ministerio de Cultura 2024
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16 bE JUNIO DE 1919
4...T •-• - •-.4.4.....eee1.-Cee~tertetet018,,eietttitti-l&WALS:, 	 -

.:

opuesto al público por termino de ocho bre puestos públicos, y 45 50 por gaatos 	 Sesión ordinario empletoria del día 19 	 Sesión ordinario-supletoria del dia 26
lea l para oir reclarnacionea, los cuales de un viaje e C6rdoba del apoderado se- - 	 ?tendente, el seaur Alcalde, don An- 1i 	

Preeidente, el sefior Alcalde don An-
baboin de coatarse deade el ,31a siguiente 	 fior Nofuoeyer para ingreaar t :nclos en i tonio del Pino FIidalgo. 	 tenlo del Pino 6 Hidalgo.
aa an que aparezca inserto este edicto en la Hacienda y en la Diputación provin- if 	 Se
el 	 Oriciee e la provincia. 	 cial. 	

ap-ob 6 el acta de la supletoria an- i 	 Se aprobó el acta de la supletoria an-
Boerrie 	 d

i tenor y se adoptaron los acuerdos si- f ierior y fli adoptaron loe acuerdos ei•,
La Victoria 14 de Junio de 1919.— 	 Se aprobó pot mayorfa el proyecto de i anienter: 	 ! videntes:

Manuel Merina, 	 distribución de fondos para el prevente 	 , 	 6
1 Con 	 Se aprob	vista de una comunicacien del 	 la cuenta justificada de su-

LUCENA.—N6m. 1,676 	 mea de Febrero, hasta la mena de 70.860 i 'ame. Sr. Gobernador civil de la pr oeie . miniatros al Ejército y Guardia civil en el
Extracto de loe acuerden adoptados per pesetas, diaponiéndoae su publicación en 	 a

1 chi y de las instaacias y extractos de lo 	 Sbles de Enero filtirno, importante la su-
el Excmo. Ayuntamiento y por la Jun- el Burrera eFICIAL de la provincia. 	 I expedientes peraonalea de loe tres aspi• ma de 693 peeetas 38 cEntimoa, dispu-
ta municipal de ene ciudad durante el
mes de Febrero de 1919. 	

Se conteet6 aatisfactoriareente per la 1 rentes que se han preaentado ante la Hi- 	 niiedose que se interese de la Comisarla
presidencia á las preguntan formuladas 1 recela

 
Ge neral de Adnainiatración, salí- 	 de Guerra de la provincia y Jefes de

Sesiódordinaria del día 3 	 por dos sentires Concejaite, dándose por 9 citando la plaza de Coutador de fondo. cuerpos :respectivos, tan luego sea cono-
Prelidente, el sefior Alcalde don An- terminado el cabildo 	 de esta fecha. 	 de ene Municipio g virtud del uoncurao cida la valoraci6u de lau especies ami-

tenlo del Pino é Hidalgo .

	

Sesión ordinaria del día 10 	 nutridas.anunciado en la «Gaceta de Madrid» fe. 
No tuvo efecto por falta de número ata- 	 _ .

Presidente, el tercer Teniente Alcalde cha 3 de Diciembre último, y examinado 	 Se designaron loa cnedicos tttnlaree, el
leitete de leriorea Concejales. 	 don Pedro Berrendo de Quirós. 	 que foó todo ello detenidamente, ae de- practicante y el tellader para en caso de

I

Sesión ordinario-supletoria del día 5 No tuvo efecto par falta de nú
Presidente, el eeeor Alcalde don An- ¡chante de aefiores 

Concejales. mero au- signe 6 nombró por unanimidad para no lesign 	 la Autoridad." 	 ad militar de la

1
tenlo del Pino 6 Hida'go. 	 4 	 ocupar dicho cargo ä don Juan Espejo plaza, hayan de actuar durante las pefixi-

Selión ordinario-supletoria del die 12 	 Campees, por estimar qu e es quien renne mas operaciones de quintar: para el reco-,
Se aprobó el acta de la supletoria ao.

Presidente, el tercer Teniente Alcalde mayores mérito» y servicio. de entre los 	 nacimiento, vacunación y talla de los mo-
ledor y se adoptaron los aiguientes :ice:«

dee: 	 1 don Pedro Bernaldo de Quir6a, 	 concurainfea, con el haber y con lea de- zos del actual reemplazo y reviaionea do

Se aprobó el acta de la supletoria an- rechoe y obligaciones que la. disposicioe loe anteriores.
Quedó euterada les Corporación de ha. ;

1berae recaudado en el pasado mes de tenor y te adoptaron los aiguientes acuer• nes vigentes le atribuyen; disponiendo 	 Se reeligieron para el mea de Mareo

1
Ziere las can tidedea aiguientes: 	 i des: 	 que se le notifique en forma su nombra- preximo las actuales comisione:: reapec-

Se acordó quedase sobre la meua hasta miento, que se comunique éste lambido tiesa de la Plaza de Abastos y Matadero

	

471 perietee 28 céntimos por el arbitrio i 	 público, acordändoae un expresivo vote1 la :majen pexima el informe favorable á la Superioridad con devolucien de loa
»ere degüello de resta 	 r

	

' en el Matadero; i 	 de gracias para loa seficares Concejalestpae con 30, por el de puestoe pf:fallece en emitido por la comisión permanente del documentos remitido. por la misma; y
i
I ramo acerca de la se:Acatad deducida per que ínterin le presente el Contador nora- que en la actualidad las forman.

la Plaza de Abaatoe; 155'50, por ocupa- 	 Se atendieron per la presidencia varios
eión de le crrnecería; 71 pesetas, por la I el vecino don Joan Locena Cuenca, sobre brado e tomar posealón del cargo, coatí-

'de la liad:acierta 130, por el arbitrio are- aprovechamiento de aguas del pozo nom- nfie Este de.empeeado por el actual Con- ruegos de algunee seüores Concejales y

	

; 	 i
!ere deglillo de cerdos; 	 30 por el de brado de las Tnajerías, con el fin de que tador interino don José Marta Serrano me le facultó expreaamente para concer-

e 	 80',
pesos y enedidaa de uso voluntario; 802, pueda depurarte debidamente si existen, Badila. 	 tar el arriende, hasta 24 de Junio prexi•

Se uprob6 el padrón de Cédulas persa- nao, de la casa p ian. 4 de la calle Obispo1 cual se supone, varice paopietarioa cooparpor derecho! de enterraraientcs, amplia- ' 	 Domingsez Valdecattar, con destino äI ticipes en el dominio de dicha u aguas t 5 
nales para el ano actual, disponiendo:e

tienes y perpetuidades en el Cementerio;
i2 puebla, pe gulas pa 	 caballerete, y quienes pudiera inferir perjuicios la con- que, con sus copiaa, lista cobratorla y de- leeat-Eacuela y habitación del maestro de

	

r 	 re 	 ,
tina idem, or txpedición de certica- celda intereeida.

m 	 :Ois documentos anexose eleve g la la 6. a de nifient en que ha aido convertida

:l'icen 	 ' 	 ,.4. n

	

p fi 	 !
Adminietración de Contribuciones de la le antigua de adultos; y para donar al

,

	

ess 	 'de 	 ' 	 1 	
aprobaron dos facturo del farma- Asile de nietas el fruto peudienta de losprovincia pera au aprobacien si la mere-

Se ,probó la cuenta de ingresos y gas- ! dedico titular señor Bujalance Hidalgo,

	

; 	 naranjos de la Plaza ele Alfonso XII, dän•ciere y consiguientes efectos.
toa de la Ad:mi:estación municipal de t Importante 1.674 pesetas 80 cóntimos y

	

: . 	 dele por terminada la sellen.

	

J 	 Enterado el Ayuntamiento de la re-contemos y arbitrios correspondiente al i 147 con 75, respectivamente, por las me-
Junta municipaldentina» jubilación del maestro quelia•xpreaado mes de Enero, la cual ofrece ; dieinse y los eapecificoa invertidos en el 	 •

Sealii del 7sido de la Escuela Nacional de adultosun ingreao total líquido de 23.074 pese- ' mes interior.

1 •os 	 !erguiremos afina, don Fernando 	 Presidente, el ,. ep,fior Aicalde don An-

Seeancionaron los gastoe po

. 
tan 5 cenemos, por loa diversos concep- ! 	 En cumplimiento de una Real orden

Portero del Moral, se acordó hacer cons- tenle del Pino 6 Hldeig°•.tes que la iftiege&W , 	 i de Gcbernación fecha 20 de Enero de
tar en acta el uninirue peaar del Apea- • 	 No tuvo efecto por falta de número

r eecOrres 1916. Be acord6 fijar, i efectos de quin.

	

1 	 tanaiento por la jubilación de tan meritl• 1 :oficiante de 'dieres Concejales.
y material en le c:ircel del pedido, du. i tau, coree- tipo repetidor del jornal de los #

, SesiónI aireo fu:adoceno y un voto expresivo de 	 supletoria del día 15
airee dicho mes, encendentea en junto á braceros de este termino rennicipal;e1

Y
la suma de 272 pesetee 80 centimoie 	 ; de 2 peeetaa 50 eón tienoa; diapouiendo se 1 gracias que ee le comunicará de eficie 	 Preaidente, el sedar Alcalde don An-

o s 	 e
Se aprobaron de igual modo hm patos , comu 	 para an conocimient y atiefacción. 	 tonio del Pino Hidalgo.

isique así ä a' Comisión mixta de !
3e 	 e

ilgeientes: 	 , Reclutamiento de 12 provincia. 	 ! 	 ie acordó anunciar concurso Oleica 	 aprob el acta de la supletoria an-

1.08 pesetas 84 céntimos, por jorna 	 Se formularon vario ruegos que la 	
anI para la adquisición en arrendamiento de  terior, fecha 8 de Enero imo y se acer •

8 	 i 	 e 	 1!
lea devengados y satisfechos en el pasado pres deuda atendió corteamente y se hi- !

d6 lo siguiente:casas por un solo año, haata igual fecha
i

eles de ibero á los porteroa•orden 	 coanzas ' za'netar con aquiescencia unenime del del venidero 1920 ' con cleutine ä Eacue-
Se sancionó por unanimidad ou expe-

y denla dependencia subalterna; 186 por ¡ Concejo, que, estando prorrogado expre- 4 
las Nacionales y otros eervicies á dogo 

I diente tramitado y aprobado por el ex.

celentlainao Ayuntamiento eubre tranafe-- 	 I de la municipalidad, bsjo las bases 6 con- •!liberen de loe escribientes temporeros de i San:lente el presupuesto municipal ordi- reacias de crédito para recrecer en docediciones de coattambre y las especiales .Secretaria; 25 99 por jornales satisfechos i nido del A° ',Citerior, no se promuevan 	 a.	 mil y en cinco mil pesetas, respectiva-
4 los matarifes en el misreo mes; 4650 j por ahora nuevos caneiertos por concia- , 	1

laertte, las consignaciones propuestas en
que puedan resuleer mar, beneficiosas i

	

1 	
1por los de limpieza diaria de la Caro Con- mos del extrarradio, debiendo cobrarse los intereses del Ayuntamiento.

lis e t ia' 	 Se formularon varias preguntas y rae- ! 
el !Minado municipal que aún rige, para

; Z7'35 y 8'05, respectivamente, i por la Adaiiiiirstración, en el actual tri- 1

	

	 t medicinan y específicos deatinadua al ser-
vicio de la asistencia domiciliaria de los

por efectos timbrados para Secretaría y ; mestre, en concepto de quinto, una cuar- f
,

goa que la presidencia contestó y ofreció 1
Zoatadurla; 246 pesetas, por cisco p ara ' ta parte tan solo de las cuotas concerta- atender, dándose por terminada la sesión 1

enfermos pebres, y para obras en el ce-le calefaccien de las dependencias en el ! das 6 repartidas en el pasado mece de este día.
l menterio público; disponiéndose la remi-

1

riliarn0 periodo. 	 1 	 i 	 Sesión ordinaria del día 24

	

, 	 Sesión ordinaria del día 17 	 >i sien del echado al Gobierno civil de la

	

11'35 por efectos de escritorio ears -li .'s 	 Presidente , el seao r A l ca l d e don An : 	 Presidente, el eerior Alcalde don An . provincia para su uncida definitiva y
Secretaria municipal; 35 pesetas por bo ' tonio del Pino Hidalgo.

t
tonto del Pino e Hidalgo , 	efectos consiguientes.

letaa para alojamiento y recibos talona- 	 No tova efecto por falta de número su- 	 No tuvo efecte por falta de número au- 	 Lucen. 12 Marzo de
Para la recaudación de arbitrios so- ficiente de aefiorea Concejales. 	 ficiente de sefiores Concejales. 	 lado, José Alvarez.

1919,—El Sacre..

1
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El precedente extracte de acuerdos fe&
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad ea su sesión ordinario-su-
pletoria de la tarde de ayer.

Lucena 20 de Marze de 1919.—El Al
caide, A. de/ Pinu.—EI Secretario, jes
Alvarez.

1
: 	 Senas de la caballería

;
l 	 Un burro entere, duo arios, aegre , ti.

zada 1'14, pelos blancos en la beige,
' espinazo, biaquiwohino y con el hierri
- U• nión ganadera.

; 	Nóm. 1.979
' D• on Adolfo Gomez-Caminere y More,
! 	 Juez de instrucción de este partido., 	,
i 	 Por virtud de la presenie requiiitorit,
' ruego y encargo 1 toda clase de auto,
' pedes, tanto civiles come militare,

4.• Terminada la "abasta se adjudica-
d dicho sernoviente al mejor postor y•
iete abonara ea el acto el imparte del
remate.

Cabra 13 debate de 1911.—Joaqulta
Meren..—Per mandado de su sentarla:
Joaquín Mora, Secretario.

Núm. 1.973
.4110a.lbazmatie,

Acordada pot el Conseja provisional
de Administración de esta Sociedad, la
emisión de las ¡embutes representativas
del capital social, conforme 1 las faculta-

des conferida. en el apartado diez y seis
del artículo cuarenta de loe estatuto',
queda abierto el periodo de suscripción
de las mismas hasta el dfa treinta del co-
rriente mes, las cuales Ion de doa series:
ama de la letra A, en :tintero de mit, de
quinientas pesetas nominales, y otra se-
rie de la letra B, en Igual número, de
cien pesetas nominales, respectivamente
cada una de ella", nema determina el ar-
ticule ocho de los mismos estatutos. Di-
chas acciones sean liberadas mediante
el pago de los dividendos pasivos corres-
pondientes, que han sido decretados por
el mismo Consejo de Administración, en
la siguiente forma: un veinte y cinco por
ciento de su valor respectivo, al efectuar-
se la suscripción correspondiente; otro
veinte y cinco por ciento que se harä

;soledad &Ab Electro Harixera

Loreazo" de La Rambla

•

CABRA. —Núm. 1.971
Don jeaqoín Moreno Merino, Primer te

ciento en fruiciones de Alcalde cornil-
•

tordo:tal de esta ciudad.
Hago saber; que no habiendo pedido

celebraras per falta de licitadores la su-
basta anunciada para el día once de este
me • de un azule capón, esetifie, cebrado,
de seis g siete ales, lavado de saltee y
bragadas, hierro de El Fénix Agrícola
Y-11 en la nalga izquierda, elanaliciedin
crónica de la pata dereeha, de la epa •e
tä labrado 1 fuego en las regiones de ca•
¿lora y nalga, se 'edil& nuevamente pera
que tengo, efecto el diez y ocho del actual
6 las diez y seis borne, baje las condicio-
nes aiguieutes:

1." El tipo de subasta seri e/ de cien-
to cincuenta peseta..

2." Para hacer preposiciones sed ne-
cesario depositar ante la Comisión que
presida el remate el cinc, per ciento del
tipo de subasta.

-3.' La licitación ao llevad 1 efecto
por el sistema de pajas á la llana, duran-
te el plazo de media hora; y

•

efectivo igualmente en los Vas uno al
quince del próximo mes de julio, y el
eincuenta per ciento restante, que debe-

!' t'A abonarle del propio modo co los día.
. diez y seis al treinta y uno del mismo
6 mea del corriente ario.

1 	 La auscripcitin de las acciones tendri
lugar en el domicilie social, sito en la Ce-

! se número uno de la calle Trinidad, de
esta ciudad, y e/ pago de los aeisiadoirq
dividendos debed efectuarse en el mili.'

, me y en la caja de la Sociedad.
I Lo que en cumplimiento del artículo 16
' de loe ahitaos, se anuncia para general
! conocimiento en este periódico oficiar,

I ?raso.
I 	 	

	

JILTZGABOS 	 Mil ci6n, para que practiquen activas diii- i rie quo instruyo can tal motivo.

quiero 1 todas lea autoridades de la na- 	 ?neo Rail tengo acordado en el ese,.

gencias en la busca y ocupación de las 	 Dada en Posadas ä quince de Junio d
mil novecientos diez y nueve.—Melle

/
	

MONTORO. —Nim. 1966, 	 e
caballerías que ä continuación se reseñan , t1 Don Eduardo »elgado Gelmayo, Juez dei 	
que han sido hurtadas el día nueve del ! Gomez-Caminere.—E1 Secretario, Lieen,

1

' 	 instrucción de este partido.
	

. actual, de terrenos llamados Malas Car- I. ciado Joaquín Iglesia.Por el presente, ruego y encargo ä te-
Senas de la caballería

ser habidas ä disposición de este Juzga. ! cia clara, con varios hierres particularel
de, coa la peraona 6 personas en cuyo i y el de la Unión Ganadera, letra S. a6.

	M. Perailes Lara; poniéndolas cano de l 	 tina burra, tres anos, alzada 1'28, re.

poder se encuentren, si no acreditan so  mero 10, tabla Izquierda del cuello,
I legítima adquisición. 	

....—	
' ' 	 •

	Dado en Aguilar 1 doce de Junio de ! 	 Administration de Justicia
_ emil novecientos diez y nueve.—Aguatín I Citaeioneo y •xt—p—leet4teientes e

,

	Reme,—Et Secretario, Timoteo San- i 	 materia criminal
chez. 	 -- 	 i Bajo loa apercibimientos procedente, es

Senas 	 ii 	 derecho, se cita 6 emplaza por los N>

	

Un mulo, raza del pela , de cuatro alas, i1 	 oe" 6 Tribunales respectivo, 1 las per.

	

castrado, alzada 152, cano, oscuro, atien- ' 	 zona" que á continuación se ezpreus

	

de por artillero, hierro particular C. 110. / 	 para que comparezcan el día que telen

	

cabeza acarnerada, asegurado y con el /i 	
cenada 6 dentro del término que se lo

hierro de /a Companía La Mundial. 	
fija, 1 contar desde la fecha de la pé.:i.
cación del anuncie ea este peri6e1k)

	

Una yegua de cinco años, raza del I 	 oficial, con arreglo 1 loa artículos 17',
	mis, con 1'48 de alzada, capa torda, hie. 1 	 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

rre particular del Fénix, lucera, calzada r 	 381 del Código de justicia Militar y 13i

de las dos patas y con hierro de la Conz-/ 	 de la ley de Enjuiciamiento Militar lis
piale La Mundial, 1 la que re encuentra 	

Marina. 	
Mea 1.881asegurada. 	

GOZALYEZ BERMEJO, Anteile; hi.
POSADAS. —Núm. 1.970 	 Je de Enrique y Margarita, multare, de

Don Adolfo Gomez Caminero y Mora treinta y seis anos, matinal de Pozeblanet,
Juez de inetrucción de este partido. 	 domiciliado tinsamente en dicha pebliePor virtud de la presente requisitoria, 

eión, procende por falsedad en documen-ruego y encargo 1 toda clase de Autori- 
to privado; compareced en término de

dades tanto civiles como militares y de- diez días ante el Juntado de inetracali
más individuos y policía judicial prac-

 de Hinojosa del Hoque, para notificarletiquen activas y eficaces diligencias para el auto de conclusión del samario y em-
la busca y rescate de la caballería 

que plazarlo.
al final an reseu, hurtada el día siete
del actual, de, tirmino de Norneekeelee,LA RAMILA.—Nam. 1.948 	
ä Raimando Zamora Camacho, de aque-

	 ImpresosDen Aeteeie Martinez jordán, Juez d 	
llo' vecinos; y caso de wer habida seainstrucción de este partido. 	

En la imprenta de este perid-puesta 1 dispoeición de este juzgado, conPor virtud de la presente, ruego y en-
sus tenedores ilegítimos.cargo todas las autoridades de la na- 	 dico hay Poderes para clases pa-

Pues así lo tengo acordado en el suma-ción, se sirvan disponer que por los indi- 	
sivas; Fes de vida; Qu'avenidrlo que instruyo con tal motivo, bajo elviduos de la policía judicial se practiquen

número 121 de 1919.diligencias para la busca y ocupación de 	 y Cartas de pego para Aya'
Dada en Posadas á trece Junio de miluna mula de ocho arios, pelo cLstarie en- 	

temielltes y reeibos de incoar'
cendido, alzada 1'46 metros, hierro parti- novecientos diez y n treve.—Adolfo Go-
calar F. D. en la nalga izquierda y e! de ,11 mez-Caminero.—E1 Secretario, Licencia., Date.

la Çompaiiia La Mundial C. número 2 en do Joaquín Iglesia. 	
4Ea OpInt6n›.--45ranito leporina, 6

Consejo de Administración, Juan M. Se- 	 Por el presente, que se !acertará ea el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, re- Ings•

g 	 o us egueres, Juez
i 	 La Rambla diez de junio de mil :aove- t 	 de inetrucci6n de estac iudad y s

vt‘-,ze 	 'Icientos diez y nueve.—E1 Preaidente del

	

Don A ustín Romer F t 	 . mine de Fuente Palmera, 1 fosé Oraje-

cío idartinez.—ElSecretario, P. H., Pe- ' kit% judicial, la botica y rescate del,
Y po.

i 	 ..rp 	 214 ..

dro Gimenez.
A e' v 

1 caballería que al Anal ae remita, liad".
' 	AGUILAR.—Närn. 1.951 	 1 da la noche del siete del setos!, del er.

l

i

la Fernandez, de aquello" vecinos; y mg

la derecha, propia de Fernando Delgado
Montenegro, vecino de Santaella, harta-
da en la madrugada del día siete de los
corriente, en terrenos del cortijo de Pec-
aba, de aquel término; y de ser habida
la remitan 1 disposición de este Juzgado,
con las personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no justifican au legítima adqui-
sición.

Dada en La Rambla 1 doce de Jimio
de mil novecientos diez y nueve—Anto-

partido. 	 de ser habida sea puesta 1 dispealelh
, de este Juzgado con Un tenedores ilegfti.

das las autoridades civiles y militares y
; demis individuos de la policía judicial de
' nación, precedan la busca de bis cabe-

necias que al final se reseñarán, scstrai•
e• das la noche del once del actual, del si-'

tio «jarrón ' , de cate tirmino, al vecino
: de esta población Francisco Galán Ma-
fduna, aaf como 1 la busca y captura de
I les autores de su hurto, los que de .er
! habidos pondrán 1 disposición de este

Juzgado; pues así lo tengo acordado en
el sumario que per tal hecho inetruye.

Dado en Mentoro ä doce de Junio de
mil novecientos diez y nueve.—Eduardo
Delgado.—EI gecretarie, Juan Ferian-
dez.

-Seias de las caballerías
Un tenle capón, de trece aneo, de 1'45

*nutres de alzada, pardo oscuro, con un
hierre en forma de C. ea la nalga izerrier- I
da, lunares blancos en ambos costillares
y el hierro de la Compafifa El Finix
Agrieta'', letra V. número 10, en el mus-
lo derecha; y

Vea mula de caterce anos, 149 centf.
metros de alzada, eastalta oscura, lonana
CR del derecho, fogueada en lea corheje-
ces y corona en las mane., bregada, ln•
maree blancos en los costillares y cinche.
na y con el hierre de la misma Compagía
letra V. número 10

Y les aparejo' de las mismas.

neo, de este téansino, 1 Francisco y Jos6

-
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